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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿.as leyes y las disposiciones del «0- 

*depnn son obligatorias para Jis capital 
® provincia desde qae se pu GL an ofi- 

oUiiaentc en ella y desde cuatro dias 
®spues para los demás pueblos de la 

«Olsiaa pi orlncla. (3 ey de 3 de noTlem- 
’**6 de a^jy.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera.
Tresid.. .... 33
Seis id, ..... ee .
Un año132. .

36. 
45. 

. 90. 
.ISO.

Sc publica iodos los dias escupió los Dominffos,

ras leyes, órdenes y anuncies qne se 
manden publicar en los Kioirlircs ofi
ciales se han de remitir ai Cele político 
respective, por cuyo conducto se pesa 
rán A los editores de los inenclouados 
periodicos. (Ordenes de # de Abrti de
ISSO, y 31 de Oriulire de ISSd.),

HUI»; IIÍMMI «WWW **

t *iH.:vhAj

Núm. 1810.

VIGILANCIA.
Loa Alcaldes, empleados de Vt- 

ê^ nneia y Guardia civil, procade- 
^^ti ó 1^ tmgq ^ Jq j^jg oabaUerías 
^ülareg de j;^ ;.ropiedad de José 

'‘tiuel Lope-í. qiióeí oía 3 de! ac- 
Ual desaparecieron da la dehesa 
oyal de Villanueva del Rey, y co- 

ser habidas las remitirán 4 cis- 
¡^osjciori del .Alcalde de aquella vi- 
^eon la peraoha en cuyo poder 

oiio'jüQtren si no ofreciere tas 
Ssraniíaa necesarias,

Córdoba 8 de Maye do 1874. - 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma, 
Señas.

e 5®? '^^^’a panU, redonda de 
^Is, mediana, con tres años, y 

“o de los cascos del delantero ia- 
®® o hácia adentro. 

hc?^*** ^® ^'^^® ^ medio años, 
, a del derecho, mediana, con 

“’^^«a blanc s en los costiltares.

NCm. 1811.

VIGILANCIA.
éilae°^ ^^’tiddes, empleados de Vi- 
*^Q 4 r *’^^^^’ procede- 
®’Sno» ^ ''’^^^ ^'^ ^^'* caballería 
^ del- '^'^^ ^^ Madrugada del dia 
ULo.^^“'*í 38 eatravió del sido de 
®-’‘3o dalCarcabuey, y

'’^ ‘■‘'■'^dd la remitirán á 
^’^'^’idad^** ^^* Alcalde de aquella 
^«r ? ^^° persona en cuyó 

®^ ®^*^*^®ñtro si no ofreciere 
«’‘^líaa necesarias.

^doba 8 de Mayo de 1874.
El Lobemador, 

Eduardo de la Loma.

Señas.
Una burra, pelo blanco, 

diaofi, cerrada, sin hierro.
me-

Núm. 1814.

VIGILANCIA.
Loa Alcaldes, emplea los,do

Vigilancia y Guardia civil, proce
derán á la busca y captura del 
mozo núm. 20 de la actual reserva 
por el cupo de Dos-Torres, Juan 
Gómez Muñoz, que ha sido decla
rado prófugo por no haber.se pre
sentado para su ingreso en cuja; y 
caso de ser habido lo remitiráo á 
disposición de esto Gobierno con 
^ ^^ itrguridades convenientes.

Córdoba 8 de Mayo de 1874.
El Qobemadtir, 

Eduardo de la Loma.

crt. 1815,

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, em picados de Vi 

gilancia y Guardia civil, precede
rán á la busca y captura del mo
zo núm. 18 de la actual reserva 
por el cupo de Aimediniila. Anto
nio Coca Faralbarez, qua ha sido 
dec! lirado prófugo por no haberso 
preseníado para su ingreso en ca
ja; y ca>ü de ser habido lo remití 
rán ádisposición da este Gobierno 
con las seguridades convenientes.

Córdoba 8 de Majo de iíi74, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Lo^a,

Núm. 1819.

Sección de Fomento.— Minas.
Por el ctiérpo Nacional de In

genieros de Minas se vfectuaián 
üel dia 13 al 20 del actual las ope

raciones de demarcación do la mi
na aProgreso,» de mineral hierro, 
término de Carcabuey, cuyo re
gistro fué hecho por D, Genaro Ro- 
querej’ y Baena.

Dei din 21 á 23 de! presente, 
así mismo serán - demarcadas las 

; minas nombradas: iDel Cárineo,* 
■ de mineral sal, término de Castro 
, del Rio, registrada por D. José Na- 
' ranjo, y <l£! Conde Cárlos,» demi- 
: ñera! hierro, término da esta ciu

dad, rejíistrada por el .Sr. Conde Da
vid d’Fitj James.

Y en razón à que estos señorea 
no residen en esta capital ni tienen 
en ella representante, he dispues
to Doiificaríos por medio da este 
perió Jico oficial, con arreglo d lo 
preceítuado por el art. 40 del re
glamento de minas.

Cúrdíib.i 5 de Miyo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduoi^do de ¿a Lo^act,

PRESIDENCIA
DEL 

Poder Ejecutivo de la 
República.

DECRETO.
En atención á los relevantes 

méritos y especiales circunstancias 
que concurren en el Teniente Ge
neral de Bjéreilo D. Juan de Zavala 
y de la Puente, Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro da la 
Guerra, á an rancha antigüedad, à 
los distinguidos servicios que près- 
tóen la gloriosa campaña de Afri
co, y et 1872 como Ministro do la 
Guerra, co.itíibuyendo con efica
cia à la pacifieaeion de las provin
cias del Norte, y muy especialmen
te à tos que ha prestado oon moti
vo de la presente campaña contri
buyendo con su extraordinario ce
lo, actividad é inteligencia al feliz 
éxito de las operaciones militares,

El Gobierno de la República ha 

tenido á bien promoveris á la dig
nidad de Capitan General de Ejér
cito.

Dado en el Cuartel general de 
San Pedro Abanto á primero de Ma
yo do mil ochocientos setenta y 
cuatro.-—Francisco Serrano.—-B 
Miflislro de Marina, Juan Bautista 
Topete.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
En consideración á fois servicios 

de! Coronel do Cabiiloria D. Fran - 
cisco Girón y Aragón, mi Ayudan
te de Campo, y muy espeoialmeate 
ai ínérito qua contrajo en el ataque
de las posioiones carlistas de Sau 
Pedro Abanto ios dias ¿5, 26 y 27 
de Marzo último,

Vengo en prooiowcls ai emineo 
de Brigadier.

Cuartel gen«Ml d« Montellano 
treinta de Abril de mit schooientos 
setenta y cuatro. -Francisco Ser
rano.—El Ministro do la Guerra, 
Juan de Zavala.

En consideración é los servicios 
de! Coronel del regimiento de infan- 
tería Ramales, núm. S, D. Anto
nio Moltóy Diaz Barrio, Jefa de la 
primera brigada de la segunda di
vision de! primer cuerpo dal ejérci
to del Non-í, y may especialmenio 
al mérito que contrajo en el ata
que de las posioione-s carlistas da 
■San Pedro Abanto el 25, 26 y 27 
de Marzo próximo anterior, en cu
yo último dio resultó gravementa 
herido,

Vengo en promovarle al empleo 
de Briga lier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos
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setenta y cuatro.-Francisco Ser- , 
rano.—El Mioisíro de la Guerra, ■ 
Juan do Zavala.

En consideración á los servicios 
del Coronel del regimiento de in
fantería Galicia, núm. 19, U. Ma
nuel Cassola y Fernanloz, y muy 
eapecialmente al mérito que cou- 
trajoen el ataque de las posiciones 
carlistas de San Pedro Abanto los 
dias 25, 26 27 do Marzo anterior,

Vengo en promovarle al empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cap tro.—Francisco Ser
rana,—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En consideraoion á los servicios 
del Coronel del regimiento de In
fantería S. Quintin, núm. 32, don 
Enrique Martí y Domingo, y muy 
especialmente el mérito que con
trajo en el ataque de las posiciones 
carlistas de San Pedro Abanto los 
dias 25, 26 y 27/e Marzo último,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Joan de Zavala.

En atencit n á los servicios del 
Coronel de infanteria Sevills, nú
mero 33, D. Luis Daban y Ramí
rez da Arellano, y muy especial
mente al mérito que contrajo en el 
ataque de las posibioues esrlistas 
de San Pedro Abanto los dias 25, 
26 y 27 de Marzo último,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En consideración á los servic es 
del Coronel Comandante de inge
nieros D. Saturnino Fernaodez 
Acellana y Aranguren, Jefe de 
la segunda medía brigada de van
guardia del segundo cuerpo del 
ejército del Norte,y may especial
mente al méiito que contrajo en el 
ataque de las posiciones carlistas 
de San Pedro Abanto los días 25, 
26 y 27 de Marzo último.

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier de ejército.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

Núm. 1801. 
Adnaiaistracion económi

ca de la provincia de
Córdoba.

El Ilustrísimo Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas con fe
cha t.“ del actual me dico lo que 
sigue.

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huárfanaa de Militaras y Patriotas 
muertos en campana, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña Rosen
do Ortega, hija de D. Francisco, Mi- 
lieiaoo Nacional de Albacete. Lo 
participa A V. 8. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se pu
blique en el «Boletín Oncial» de asa 
provincia para que llegue à noti
cia de la interesada »

Lo que he dispuesto se ioserto 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo prevenido.

Córdoba 6 de Mayo de 187i,— 
El Jefe Económico interino, Ra
fael Oribe.

Trill una! Supremo.

Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 10 de 
Febrero de 1874, en el recurso da 
casación por infruceion de ley qne 
aille Nos pende, interpuesto por 
Bouifacio Lázaro Recio contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid en causa instruida contra 
el mismo en el Juzgado de Olmedo 
por violencia gravey allanamiento 
de morada:

Resultando que Bonifacio Láza
ro, encontrándose en la noche del 
24 de Enero de 1872 en la cocina 
de su casa, sita en el pueblo de 
Aguasal, maltrató de palabra y de 
obra á su jóven criado Marcos Uiíz 
porque no encendía pronto la luz, 
enfureciéndoso de tal modo, que le 
persiguió á varios lugares de la ca
sa donde se refugió huyendo de su 
amo que lo amenazaba con que lo 
iba á matar:

Resultando que habiendo podido 
eses parse el referido criado con au
xilio de otro de la casa da su amo, 
se refugió pidiendo socorro en la de 
Petra Garcia, la cual, viéndolo en- 
gaugrentado lo ocultó eu ia cocina 
detrás de una cesta grande de paja; 
pero a poco se presentó Bonifacio 
Lázaro delante de la casa repitíen- 
üü ia anterior amenaza, por lo que 
eeiró Petra Garcia la puerta de la 
cociua, é intimó à aquel con rape- 
tieion que no entrase porque no es
taban en Casa ai su marido ui el 
muchache; no obstante le cual, in
sistió en entrar vijlentando la puer
ta que sacó de loa gozoes, à pesar 
de que por dea tro procuraban sos 
tenería Petra García, y sus hijos, y 
no se marchó de la casa hasta que 
la registró, acumpañándole la Pe
tra con una luz y se persuadió de 
que no se eucootraba en ella su 
criado, el cual curó A loe siete dios

de las lesiones inferidas por su 
ando:

Resultando quí la 8aia en su 
sentencia ealidcó los hechas le de
lito de allanamiento de morada con 
violencia y una falta contra las per
sonas, con la coucarreacit en ám- 
bos de la circunstancia atenuante 
de arrebato y obcecación, y conde
nó á Bonifacio Lázaro por el prime
ro á dos años y cinco me os de pri
sión correccional, y por la talta á 
11 dias de arresto menor, indemni- 
zicion, accesorias y costas;

Resultando que contra esta sea- 
tencia se ha iuterpuesto á nombre 
del procesado recuiso de casación 
por infracción de ley, que so ínn- 
dó en los casos 1.” y 3.“ del art. 4.® 
de la provisional que lo sstableca, 
designando como infringidos los 
artículos del Código penal 1/. y 
581, en relación con el 6.’, porque 
los act 13 ejecutados por ei recurren
te no cousiituian delito, y eo el ca- 
so contrario no debían ser calidca- J 
dos de allanamíeuto de inorada si
no de ímprudeDoia temeraria, cu 
yo recurso ha sido admitido por la 
31'3 de lo crimina! del Tribunal 
Supremo:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. .Miguel Zorrilla:

Considerando que por el art. 
304 del Código penal que se cita 
como fundamento do la tenteneia y 
del recurso, se castigaal particular 
que entrara en inorada ajana con
tra la voluntad de su morador; v 
habieodo entrado con violeuci.i Bo
nifacio Lázaro en la eocin.a de Pe» 
tra Garcia, que había cerrado esta 
para amparar al perseguido Marcos 
Liez, intimándolu non repetición 
que noentrase. ha comelidu el dtdi- 
to de aliaoamientü de mórula, lue 
ha calificado la Sala impoatéud.jle 
la pena señalada en el referido ar
tículo:

Considerando que no se ha infrin ■ 
gido tampoco el art. 581 que so ha 
alegado por el recurrente en rala- 
cioQ con el 6,“ del Có ligo penal; por
que lo imprudencia temeraria que 
se castiga con menor pena existe sólo 
cuando se ejecutare un hecho, que 
si mediare malicia consutuiria de
lito, y en si caso de autos medió 
malicia al maltratar á Marcos Diez 
y perseguirie por varios siiios, y 
entrando en la cocina contra la vo
luntad de su i'íiorador con el mismo 
objeto:

Cousiderando, en cu virtud, 
que dados los hechos consignad is y 
admitidos ou la seuteaeia, se han 
calificado sin error do derecho de 
delito de allwiamisoto de morad r, 
no teoieodo aplicación los casos 
l.“ y 3.’ del art. 4,’ delà ley pro- 
Visional de casacioa de 1870 quo 
se ha citado inoportunamente para 
autorizar el recurso, debiendo ha
cerlo de los casos equivalentes l.“ 
y 3.“ del ait. 198 de ta ley de En
juiciamiento criminal vigente para 
el hecho de auto.s;

Fallamos que debemos declarar* 
y declaramos n-j haber lugar al re
curso de casación que contra la sen
tencia pronunciada por ¡a Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Va
lladolid interpuso Bouifacio Lázaro 
Recio, al que condenamos en las 
costas y á la pérdida dal dapósi-o 
da 1 ¿5 pesetas, que seaplicarà para 
los usos prescritos en el art, 126 da 
la ley de Enjuicia mío uto criminal.

Así por esta nuestra seníeneia, 
que 31 publicará on la <G icota de 
Madrid» ó insertará en la «Colec
ción legislativa,» pasáud^se al efec
to las copias aeeasaria.s, lo pronau- 
ciamos, mandamos y ficínamo*. - 
Sébastian Gonzalez Naudin. —Mi
guel Zorrilla. —Manuel Almonaoí 
y Mora,—Antonio Valdés—Fran
cisco Armesto. — Alberto Santias. 
— Diego Fernandez Cano.

Pubiieaciou. -Leída y pub ico- 
da fué la an te.'‘lor sente acia por el 
Esemo. Sr. U. Miguel Zorída, Ma
gistrado deí Trib mal Sapre uc, es
tándose Celebrando au-iiencia pú
blica eu su Sala da locrimioal el 
dia da hay, de que car‘itico orno 
Secretario de la misma.

Madrid 10 de Febrer - de 1874. 
— Licencia-do Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

, aftwata MÉaawMBMif««^..«Ki^^n^,  » ^ias^-^

AIUSTASIÍIM
Núm. 1807.

Alcaldía popular de 
Obejo.

Dja Ricardo da Torres, Alcalde po
pular de esta villa de Obejo.
Hago saber; que hallándose 

concluido en borrador el amillara- 
miente de la riqueza pública de 
esta villa, que ha de servir de l asa 
para la noutribuoiou t’rritorial del 
uño económico de 1874 à 1873, se 
halha esptiesto al público por el 
término de ocho dios deste ia iu- 
sorcion en el «Boletín oficia!,« eU 
la Secretaria dei Ayuntamiento, 
liara oír las feclam aciones que se 
presenteu; pasnUo dicho término no 
se atenderá ninguna por justa y 
razonable que sea.

Y para que los ioteresados cotu 
p rendidos en dicho amiUaramieuto 
no aleguen ignorancia aiguaa, se 
fija el presente eu Obejo á cuatro.de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ricardo Torres.—Auto* 
ui.; Garcia Olivares,

i Núm. 1808.

Alcaldía Constitucional 03
Villa del Rio.

i “
Don Diego Molioja y Caií ireroi 

Alcalde constitucional de esta
Villa del Rio.
Hago Sibert quo terminados po*" 

la Junta pericial de est* localise’! 
los trabajos en borrador de! a®*' 
Haramieuto de la misma, que h^ 
de servir da baseül repartimieo*^ 
da 1-1 contribución terriíorial ^*^ 
próximo año económico de <874 A 
75, se hada ríe manifiesto an I® ^®' 
cretaria dé -sto municipio por 1^^' 
mino de ocho di:w, cootad-js desú 
su inserción ’ ) el «Boleiín oficial 

i - s que todos‘*^® 
, Idilio vecinos coin®

de la provin ■ 
conudbuveot-is
foraitero* iníjn-oí en él, pas-.í®® 
pasar á axa minar sus cantas, y ®®
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púLifir îoe a ravies que juz^uen t 
cuiiveoieutus, Jeuiro del meacioua ■ * 
do plazo; trascurrido este no se I 
adnaitiráu sus reclamaciones por 1 
lüas justas quoseau. !

Lo que se hace notorio por me- ! 
dio ..ei presente para que llegue á 
cofiooimiento de Íos interesados.

’Villa del Rio 6 de Maj'o de 
lS7i,—Diego Molleja.—Francisco 
Cerezo, Secretario.

Núm. 1809. 
Alcaldía constitucional del 

Viso.
Len Isidro Pozuelo y Gaian, Alcal

de presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber; que no habiéndose 
dfldo al espedieute seguido en eeia 
Alcaidía pura ei exámen de las 
®’tenías de administración munici
pal correspoudi. otes á los años 
*^f50tsómicú8 de 1869 á 70 y 1870 á 
'^1 la tramitación que lo ley prc- 
’iene, quedan expuestas nueva- 
toente al público por término de 
Quince digs fu la Secretaría dti 
Ayuntamiento, y cualquiera veci
no puede tX'mi cartas y fcrmular 
por escrito eus observaciones, según 
æ dispuesto en ti artículo 135 de 
'“ ley munidpai vigente.

Y para ¡a tu I ¡da publicidad se 
espide el ptestiii- en el Viso á 4 
de Mayo dy 3874.—Isidro Pozuelo 
y Galan.

•‘itÎJJl.'iiüjè,.

(

Núm. 1808.
'^Hzgado cíe primera ias 

tancia de Montoro,
, |/‘^^Httionio. Íoel Escribano pú
dico dej número y Juzgado de pri- 
^et'a instancia de esta ciudad, doy 

• que eu el incidente á instancia 
^® loi herederos de D Ildeíboso Me 
^da Garcia, sobre que se les decia- 

® pobres para litigar con D. Joa- 
Candan Herrera y D. Joaquín

Candan, ha recaído la 
^ 6iieia del leí,or siguiente:

Mo^^^'*^^^'^' ^*^ ^^ ciudad da 
^ pniuero de Mayo de mil 

lúcieatos setenlR y cuatro, ei se- 
j J don Manuel Fernandez Loayza, 
^j®2 oe primera iustancia de la 
tu .^^^ ^ ^^ partido; habiendo vis 
m.nV^ ®^^^^'®^^''^ seguido a pedí ■ 
ii'er / ^^ Loña Catalina Benilez 
ifii^*^^^'’*^’ ®'^*^^ madrey legnima 
Jüa de bus menores hi.

^^^’“ Uienisia, Duna 
Autt*^-^^’ ^' Autonio, U. Pedro 
t(jg ***’^’ ^eña Alaria de los Lo^o- 

^' Angel Mediua Henitez 
''Vu t ' Candau y Her-

^ "^eaquiu Btnazouay Can

dan, en el cual ha sido tambiéa 
parte el Promotor fiscal, y

Resultan lo que á consecuencia 
de autos ejecutivos que peo dian en i 
este Juzgado á instancia de D. Joa- { 
quin Candan y D. Joaquín Sarazo - i 
na, contra los dichos menores co- : 
mo hijos y herederos de D. Ude- . 
fonso Medina García por cobro de 1 
reales, el procurador D. Juan Gar- i 
cía Lechina, en nombre do Dofia i 
Catalina Benítez, como madre de ¡ 
dichos herederos, presentó esorito j 
opooiéndose à citada ejecución, ; 
mamlèstendo por un otrosí que ' 
su parte era pobre en el sentido le- i 
gal, ofreciendo sobre ello justifi
cación, to cual diú origen à la for
mación de este incidente: i

2® Resultando que D. Joa- 1 
quin Candan y D. Joaquín Bara- 
zoua no se han opuesto á la pre- 
tension de meucionados herederos, 
sino por el contrario han dejado do 
evacuar el traslado que se les con
firiera, dando por ello lugar á que 
por los mismos se les acusara la 
rebeldía, y en tal estado han se
guido su curso estos proeedimieu- 
tos: j

3 .“ Resultando que en el pe- 1 
riodo de prueba la parte de la via- < 
da y herederos del Medina han i 
presentado tres testigos, los cua
les dicen que no les consta que 
aquella ni estos posean bienes pro
pios ni ejerzan industria, y que 
solo viven de su trabajo personal, 
apareciendo lo misino del certifica
do espedido por el Secretario de es
te Municipio que tsoibien ha veni
do áloe autos:

4 .° Resultando que reclamado ■ 
a! Municipio nuevo certificado á ‘ 
petición fiscal, aparece que á don 
lidefoneo Medina, padre de los me- 
co:’e3 de que se trata, se le tienen - 
amillaradas teio. mil y pico plantas 
de olivo, una casa y dos caballe- ’ 
rías mayores, por lo cual se le gira ' 
la contribución respectiva: j

5 ." Resultando quo dada vista i 
de! espedieoto al Promotor fiscal, ’ 
este Ministerio opinó no debían de- i 
clararse pobres cu el concepto le- í 
gal los herederos del Medina; i

fí.” Resultando que eu auto ‘ 
para mejor proveer se mandaron I 
valuar por peritos competentes los 1 
productos de los bienes amillarados 
al D. Ildefonso, de cuya diligencia i 
aparece que los respectivos à los 
rústicos ascienden anualmcute à , 
ocho mil ochocientos diez y ocho ‘ 
reales, los Je los urbanos á mil se- ' 
tecieutos cuatro y ios de los se¡uo- ' 
vientes à tres cien (os sesenta y cin
co, que todas tres partidas formau 
un total de diez mil ochocientos ■ 
ocheuia y siete reales: j

!.• Cousideraodo que muerto 
D. Ildefonso Medina, los bienes 
mencionados pertenecen á sus hi
jos como herederos legítimos sin

que en nada iufiuya la eircunstan- 
cia de coulinuir aun aiuillarados 
4 nombre de aquel, por lo recien
te de su fdleeimiooto:

2 .® Considerando que cuando 
litigan unidos varios (¡ue iudivi- 
dualnaente tengan derecho á ser 
defendidos por pobres se les debe 
autorizar para litigar como tales 
aun cuando los productos reunidos 
de ios modos de vivir de todos ellos 
excedan á ’os tipos señalados en la 
Ley:

3 .“ Considerando que sí bien 
los productos de los bienes perte
necientes á los hérederos de D. Il
defonso Medina, apreciados en con
junto exceden para el efecto de la 
declaración de pobreza al tipo se
ñalado por el número tercero dei 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamieuto civil, los 
productos respectivos á cada uno de 
los citados herederos no llegan à 
diez reales, ó sea el doble jornal de 
un bracero en esta localidad:

4? Considerando que según 
el artículo ciento ochenta y dos de 
la Ley antes meuciooada, los Tri
bunales debea declarar pobres á 
los que se encuentren ea alguna 
de las cuatro clases que el mismo 
determina:

Vistos los artículos ciente seten
ta y nueve, ciento ochenta, ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos, ciento ochenta y seis, mil cien 
to ochenta y uno y mil ciento no
venta de la referida L y de Enjai- ' 
ciamiento civil; i

S. S. por ante mí el Escribano \ 
dijo: que debía declarar y declara- j 
ha pobres para litigar con D. Joa- ; 
quio CanCau Beríora y 1). Joa- 1 
quin Barazona Candan, á Doña ! 
Catalina Benítez Fernandez y sus i 
hijos Doña Maria Dionisio, Doña 
Francisco, D. Antonio, D. Pedro ■ 
Antonio, Doña María da los Dolo- ? 
res y D. Angel Medina Benítez, á ' 
quienes se ayude y defienda como ’ 
tales, gozando da los beneficios quo ’ 
íí los de su clase otorga el artículo ’ 
ciento ochenta y uno ya citado, ; 
enteudiéudose por ahora y sin per i 
juicio de lo prevenido para su caso j 
y tiempo en los artículos ciento j 
noventa y ocho, ciento noventa y ; 
nueve y doscientos de la referida 1 
Ley de Kojuiciumieuto; y habién- ; 
dose seguido los autos en rebeldía í 
do los señorea Candan y Barazona, t 
notitíquese esta sentencia en los * 
estrados del Juzgado é iesértese en ! 
el «Boletín oficial» de la provincia, i

Asi lo pronunció, manda y fir- * 
ma dicho señor Juez, de que doy , 
fé. —Manuel F. Loayza.-Juan An ■ 
ionio de Lara, {

La sentencia inserta concuerda i 
à la letra con su original á que me ’ 
remitó. >

y paro que se inserte ea el «Bo- ; 
tetin oficiala de esta provincia, se- ;

í

gun está mandado, pongo el pre
sente testimonio que signo y firmo 
en Montoro á cuatro de Mayo de 
mil ochocisutos setenta y cuatro. 
—Ju in Antonio de Lara.

1 Núm. 1813.
j Juzgado ds primera instan

cia de Hinojosa del Duque.
En el .sumario formado contra 

Francisco Torrero Manchego y Pa
blo Torrero Garcia, vecinos de la 
villa de Belalcázar, por el delito de 
homicidio en la persona de José 
Castro Molero, se ha dictado el ai- 
guíen te

Auto. Resulteudo que en la 
noche del día veinte de Setiembre 
del año próximo anterior fué gra- 
vemente herido en la villa de Be
lalcázar José Castro Motero, el cual 
falleció á poco rato, por consecuen
cia de la herida que sufrió un el 
corazón, según declaración rendida 
por los dos faoultaúvoe que practi
caron la autópsia del cadáver del 
José Castro:

Resultando que se han practi
cado todas las diligencias que po
dían conducir á la averiguación del 
hecho que ha motivado este suma
rio y al de sus autores, habiendo 
sido declarados procesados Fran
cisco Torrero Manchego y Pablo 
Torrero Garcia:

Resultando que este último no 
1 ha comparecido á pesar de los 11a- 
i mamientos judiciales que se le han 
1 hecho, por lo que fué declarado 
. rebelde á su tiempo:
i Resultando que el Sr. Promo- 
' tor Fiscal ha pretendido en su úi- 
. timo dictámen que se declare ter

minado este sumario y que se re
mita á la Exemá, Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del distrito:

Considerando que al delito que 
se persigne señala la ley una pe
na que escede de la esfera de las 
correccionales:

Considerando que ea su virtud 
es competente para conocer de este 
sumario la espresada Sala de lo 
criminal; y

Visio e! articulo doscientos se
tenta y seis de ta ley orgácica del 
poder jucicia!, y el quinientos 
treinta y siete y quinientos treinta 
y nueve de la de Enjuiciamiento 
criminal;

Se declara ceneluso esta suma
rio, y remltase original con las 
piezas que de él proceden á la 
mencionada Exorna. Sala, como 
competente, por conducto del Ilus
trísimo Sr, Preaideota de la referi
da superioridad, poniéndose desde 
luego en cooocimiento del señor 
Promotor Fiscal del Juzgado este 
auto, que se notificará tambienà los 
dichos procesados Francisco Tor
rero Manchego y Pablo Torrero 
Garcia, cmplazándoies para que
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deotru dei término do diez dins 
comparezcan ante la relacionada 
Sala, según lo prescrito en el arti
culo quinientos treinta y nueve de 
la ffiencionada ley de Enjuicia
miento, practicáudone esta diligen
cia cao relación al procesado re
belde, por edictos que se insertarán 
en el <Boleíin oficial» de esta pro
vincia y en la <Gaoeta de Madrid.» 
participándose esta resolución al 
señor Fiscal de la repelida Audien
cia de! distrito, según lo que sobre 
el particular está prevenido.

Por este su auto así lo mandó 
y firmará el Sr. Juez de piimera 
instancia en Hinojosa á veintiuno 
de Abril de mil oeliocientos setenta 
y cuatro.— Podro Jimeuez y Pera- 
isa.—El actuario, Francisco Car
rasco.

Y para que dicho auto se noli 
fique al procesado Pablo Torrero y 
Garcia que se halla en rebeldía, d 
quien se emplaza para que dentro 
del término de diez dias comparez
ca ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Sevilla, prtvenido de 
que si así no lo hiciere le pararán 
los perjuicios que haya lugar en 
derecho, espido la presente cédula 
en Hinojosa del Duqne á veintidós 
de Abril de mi! ochocieotus seten
ta y cuatro. - El Escribano actua
rio, Francisco Carrasco.

Núm. 1825.
Banco de España# 

nuevas aceioues que les correspoa- 
dan al respecto de t 1(2 acciones 

' por cada dos de las que posean, 
harán sus pedidos dentro del plazo 

j designado en la regla precedente, 
en la sección da transferencias del 

' Baueo, presentando los estractos de' 
iosciipcion de sus reípacti''as ac- 

. ciones, bajo carpeta duplicada que 
: les ¿frá entregada en la misma 

sección. Una da astas carpetas co.a 
j el estracto ó satractos da aceioues 
; que comprenda, quedará en la re- 
! ferida sección, y Ia otra con el 
: recibí del Gefe de la misma, se de- 
i volverá ai interesado, espresando 
1 en ella el dia en que han de reco- 
. gerse tos resguardos provisionales. 

deque trata la regla 8.*

*d^
Para llevar á efecto la reorga

nización del Banco de España que 
establece el decreto de 19 de Marzo 
último, el Consejo de gobierno dei 
mismo ha acordado se bagan efec
tivas desda luego 37.500.000pese
tas á cuenta del aumeuto de 
50.000.000 de pesetas que faltan 
para completar el capital de 
100.000.000 de pesetas, determi
nado en el eiticuto 1/ del citado 
dterete, á cuyo fin ba dictado las 
reglas siguientes:

k* El aumento del capital por 
las 37.500.000 peselaa, se verifica
rá por medio de la emisión de 
75.000 acciones de á 50o pesetas 
nominales cada una, que llevarán 
la numeración desde el 100 001 al 
175.000, y tendrán derecho á los 
bénéficies que tfrezean las opera
ciones del Banco desde 1." de Julio 
del corriente año.

2.* La adquisición de estas ac
ciones, se hará por suscricion vo 
luntaria entre los actuales accionis
tas de! Banco de España, la cual 
estará abierta deede el 8 del cor- 
rente hasta el 15 de Junio pró
ximo.

3.* Los etñores aceicnisUs que 
deseco intereearee en dicha sus- 
cricion por lodo ó parte do las

4 .  Las corporaciones civíies y 
de bonedeencia, patronatos y fuo- 
daciones piadosas, capellanías, vin
culaciones, usufructuarios, y en 
una palabra, todo el que no posea 
por derecho propio, y cuyas accio
nes actuales tengan la cualidad de 
inalienables, pueden iuteresarse en 
la suscricion por el todo ó parte de 
la cantidad á que les den derecho 
las acciones de qutó sean tenedo
res, y 30 les expedirán bajo la for-' 
ma también de iualienablas las 
nuevas inscripciones, quedando à 
salvosu derecho para recurrir, si lo 
consideran oportuno, á las autori
dades competoctes admioistrativas 
ó judiciales, á fin de que declaren 
de libre dispoaioion las aceioues en 
quo consista el au nento, en cuyo 
caso se vei ificará el oarnbio ¡ior la 
administración del Banco.

*

5 .  No pudiendo emitirse frao- 
ciones de acción, los señores ac
cionistas que con arreglo al tipo 
fijado en la regla 3.,  tengan de
recho á un residuo, optarán ó por 
renunc ar á él ó por que se les corn 
plete una acción, en cuyo último 
caso el pago de Ia fracción que se 
les aumenta lo verificarán al precio 
de la cotización de! dia anterior al 
en que se ejecute aquel.

*

*

6 .‘ Usando de la facultad con
cedida en «1 art. 14 del decreío do 
19 de Mayo último, las nuevas at- 
ciones se adjudicarán á los señores 
accionistas que se havan interesado 
en la suscricion, por la canlidad de 
550 pesetas cada una, ó sea per su 
valor nominal, con el aumento de 
10 por 100 para tonstituir desde 
luego el fondo de reserva que á las 
mismas corresponde y queden equi
paradas en su desembolso á Ias que 
hoy se hallan en circulación.

7 .  Las acciones adjudicadas 
deberán satisfaeerse por los señores 
accionistas en la Caja central del 
Banco el 15 de Junio próximo, A 
los que paguen el todo ó parte de 
en suso icion desdi el 8 del actnal 
les atofibrá el Banco el interés del 
6 por 100 a! año por Jos dias que 
median hatta el 15 do Junio in
mediato.

*

8 .  En cquivaloncia de los pa
gos anticipados qua ejecutan los 
señores accionistas, asi como por 
los quo realicen el dia en que es - 
pira el plazo designado en la pri
mera parte de la regla precedente, 
les scráu entregados resguardos 
provisionales, trastnísibles por 
endoso, con conocimiento del Ban
co á intervención de agente ó cor
redor de Bolsa, quo se cangearán 
á su tenedor por ias e-stractos de 
inscripción de I? de .Julio dei cor- 
ridule año.

*

9? Las acciones procedentes de 
la emiaiou de que so irata, que no 
se hubiesen suscrito, ó .aunque sus
critas, no se hubiesen pagado por 
loe señores accionistas hasta el 15 
da Junio próximo iaclnsive, se 
venderán eu pública licifaciou en 
la época y foraia que se anunciará 
oportunamente.

10. Todos tos apoderados de 
Í03 señores acoi-misías deberáu 
presemar podar general bastante, 
si ya no lo tuvi&sen presentado en 
ei Estabiecimiaoto, ó especial ai 
efecto, para interesar á sus poder
dantes en la suacrition y recibir 
las nuevas accionas.

Madrid 5 da Mayo de 1874. — 
El Secretario, Manuel Ciudad.

Núm. 1802
Boti Manuel Gordejuela y Priado, 

eocaisionado de apreinio de pro
piedades y derechos del Estado 
dal partido de Montilla,, br.go 
saber.
Que resollando ser deudores 

los herederos de Do ï Antoni) Ti
zón, vecino que fué da .Aguilar, por 
réditos de dos capitales de censoi 
gravados sobre un solar en dicho 
pueblo á la e.t!!a Mur.ib jo 1.“. sin 
número, procedentes dei clero, hoy 
al Estado, se les sigue espediente 
de apremio paresia comisión per 
los descubiertos que aparecen por 
tal concepto. Y no resultando per
sona alguna con derecho .1 asprcsa- ! 
da finca, ae annucia al púbdeo para ’ 
coaociiuiento de repetidas herede- 1 
rosó para quien pn j ! i corree- ■' 
poaderie, con el fiu de q^e se 
presentan en esti.ciudad al Juego 
de Pelota cana número 85, donde 
reside la ofiMna de tlícha recauda- ' 
cion, para que satisfagan lo que se 
adeuda por esto concepto Teiien lo 
ententido que de no hacerio en el 
término de diez dias cootados desde ‘ 
el primero de esta pablicicbn, se 
«eguifáu tos prosí dmientos que 
correspondan en citado espediente, ' 
parándoles Jus perjuicios que ten- f 
gau lugar. •

Aguilar 6 de Mayo de 1874.- 1 
El comisjüoa.lo, Manuel Gorde- ‘ 
Juela. -

AXU^CÍ iS,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «hia' 

1 rió de Córdoba,» calle de 
San Fernando, íitutu 54, 
todo por cinco reales. 
En ei mismo establecí' 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve ana caja.

Un Emplc do cesaote (¡ue cuen 
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramo,? de la admi
nistración pública, ba eshihteciJo 
oficina para la coufeecioo de ami- 
Daramieutos, repartos de lu contri- 
bucioa territü.'ial, matrículas del 
asbsidio induitrial. presupaestos 
y suantos municipales y trabajos da 
testa man Urias, etc. á precios so 
maiaenta módicos y convenen» 
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bian confiarlo al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigiree á Í.», Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126.- Córdoba.

A los maestros.
Estados niensuaíes^ 

las cantidades que se les 
han satisfeciio por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan, Se ba
ilan de venta en ei des
pacho deitt Diario de Cór 
duba » calle de Sau Fer 
liando, 3i.

BEXEFiCEXGÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
iuijiresus para los esta
blecimientos de .¡denelL 
cencía, ehaliau de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cói’- 
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71. 

l(0p¡'CíiÍ2, ¡i'..’ ’it y lí'-igmía de

DlAhJc Ufínóii^,
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